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"2021, Año del Reconoclmlt!nto al Personnl de Snl11d, por fa l u(ho lontra rl Vlrur 5/IRS ravl, lOVl{),J 9" 

[>iJJCdlí'OI~ numero PI 12/l118H 2/! 8 1 11/ W,'l.21/lllL l 

Of1110 nurnl'ro Sf /S1/flf /llN/\l/l 11 /H I IJ/ lll.l l 

Asunto. 51• ct..i r1'spuc:;t,1 ,1 ~11 sulh it11Cf d1 • lnlor 111.H 11'>r1 

('0111111mcro d1• follo 376211 

íll'yes Mantecón, San Bartola Coyotepec, 0Maca, (J7 d" JIJnt<> de 1021 

VISTA la soltc.1tud de acceso a la información presentada el 27 de mayo 2021, en el Sistema de Registro dP 

Solicitudes de Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con,., 

tolio 376221, consistente en lo siguiente: "SE ME INFORME RESPECTO DE LA OBRA EJECUTADA EN LA AGENCIA 

MUNICIPAL DE MARIA LOMBARDO DE CASO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN JUAN COTZOCON, MIXE, 

OAXACA EN EL EJERCICIO FISCAL 2020, AS/ MISMO SE ME EXPIDA UNA FOTOCOPIA CERTIFICADA DE CONTRA TO 

DE OBRA PUBLICA AS/ COMO DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA OBRA QUE SE HAYA EJECUTADO EN LA POBLACION 

DE REFERENCIA"y con: 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 90 fracción 11, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción 1, 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 4, 7, 19, 23, 25, 45 fracciones 11, IV y V, 125, 132 y 136 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 3, 4, 5, 7 fracción 1, 9, 10, 12, 19, 50, 53, 56, 57, 63, 

64 y 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca vigente, 1, 4 fracción 

111 inciso c), 38 fracción VIII del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado y 

oficio SF/SI/PF/418/2019 de fecha 3 de mayo de 2019 por el que se designa al personal habilitado de la Unidad de 

Transparencia, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, esta Secretaria de 

Finanzas tiene dentro de sus funciones generales la política presupuestaria, la cual está enfocada a un conjunto de ) 

onentacrones, lineamientos y criterios normativos en materia de gasto públ ico para canalizar los recursos 
L / 

presu.J)ue~ta_ri% distribuir los ingresos, propiciar niveles de desarrollo sectorial y regional que logren mejores 

c.ondrc,on<--:. de Pc.onomía para contribuir al logro de los objetivos estatales; y atendiendo lo establecido por el 

artículo 43 del R<'r,lam<'nto Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, mediante oficio 

SF/SI/PF /OtJM/IJ 1 /?1 6/ 'JO'J1 de• frch;,i veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, se so licitó a IJ SubsecrctJnJ de 

Planr:ac.,ón <! lnvrrs1ón Públ,c.a dr• (",Ld 5<'r rrlíJrÍil de' liminlils, lil lnformnción rt'querida por el sol1c1t;mte, yJ que de 

;,c,ur•rdo a rn<'nc.1onado artículo, 5'' <'11cuc•nlr r1 í arnltad.i µarn, r ntr r otro'> nsuntos, supervisar la admini!itracíón dt• I 

aneo d<• Pro'{flCto•, de lnvNsión Púhllc.1 (UPIP), ,1U lorl1r1r lo•; proyPrtos dr mvcrslón publica .1 C'J('wtar,r l'l1 l'I 

"J'•rr1c 1() fr•,c;al qu" c.orr<'~pondd, t1~f como Vf'rlf íc.1r l'I SC!flUllll l<'n to financ1l'tO y prugr.im,itico UL' 1,1 1nvt'1 ,1011 public,1 

;.iutori1t.1da; Id Wdl, d trdv/ .. , dPI CJf1c10 'll / '>PlfJ/0 l /'1/]071 dio rrspul'~t,1 con b,fü' ,1 l.i 1nlL>1111,1l l011 (JlH' Cl\l'>ll' dentro 

l , •11 111, ,\,11111111,11 1111·n ,1, 11'11.I, 1 11, ·, 1111v11 \ i11d1 u.il 

l ,1• 1111 ,11',11 ltt "' llt.11, <; ,,ld.11111 d, l,1 l ',1lr1.1" 1o/1111 111 \ ni/ M.1111111•z 

,\v1·111d I l,1 •1 o11 o/11 l'.11111 ti l ,1.111 li I l!t ·\'1'8 M l11l1·, 11r,, '·,111 11u111101 11yoll'p t•t ' l 1' 7 l l~7. 
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"1011, Alio del Reconocimiento ot Pcnona/ á<J Salud, por to lucho Contw el VlruJ SARS loV1, COVID J9" 

d lo, re , tro h coi y d1g•l.>I s como lo on MJ)LdlNl\1 s, oflc1m, &1\lc m , b "' d(' dato • c.orr pcmd nc,a, con 

O$ cu 1 cu nld st,.i ~uh r turln V t ,, órc_q 1dr11111I trulfvtl qu lt.1 lfll<.pr,m, d ndo corno r u ta ro la p rl 

concer-n ntl' di.' 1.-i ol1e1tud INfOHMf Rl Sf>I C TO f)L 111 OBH/1 /JI CU T/HJ/1 ( N U\ /IGl NCl/1 MUNICIPAL Uf: MARIA 

LOM 00 DE CASO 

Instancia ejecutora 

Instituto Oa\aqueño 

Constructor de 

Infraestructura F1!>Ica 

Educativa 

Nombre del Proyecto y Etapa r 
- - --------, 

Programa de Construwón, Equipamiento y 

Rehabilitación de Infraestructura Fí!>ica 

Educativa del Nivel Básico 2020 

Reparaciones Generales 

Monto 

$ 796,296 .30 

Fuente de 

Financiamiento 
FAM EOUCATI /A 
BASICA CAPITAL 

FAM IEB CAPITAL 

2020 

Etapa; REPARACIONES GENERALES EN EL 

CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE NÚM 37 ...__ _______ _,__ 

Por lo que respecta a la parte de la solicitud donde requiere : "SE ME EXPIDA UNA FOTOCOPIA CERTfFfCADA DE 

CONTRATO DE OBRA PUBUCA AS/ COMO DEL EXPEDIENTE TECN/CO DE LA OBRA QUE SE HAYA EJECUTADO EN LA 

POBLACION DE REFERENCIA" en términos del artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder EJecutivo del Estado; Y 43 del 

~eglamento Interno de la Secretaría de Finanzas, este Sujeto Obligado no se encuentra facultada para contar con la 

documentación requerida por el particular, ya que los expedientes técnicos de los proyectos no ingresan al Banco 

de ?royectos de Inversión Pública a cargo de la Dirección de Planeación Estatal de la Subsecretaría de Planeac1ón e 

Inversión Pública de esta Secretaría de Finanzas, ni a los registros físicos o digitales de las mismas; por lo que, dicha 

documentación e información se encuentra en el ámbito de competencia de las instancias ejecutoras de los 

proyectos, esto en términos del artículo 4 de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría que 

expresamente dispone lo siguiente: 

Artículo 4. El gasto público estatal comprende las erogaciones por concepto de Gasto Corriente, 

Gasto de Capital, Inversión Pública, Amortización de la deuda y disminución de pasivos, que realizan 

los Ejecutores de gasto. 

Los Ejecutores de gasto serán responsables de planear, programar, presupuestar sus actividades 

institucionales, así como establecer medidas para la administración interna, controlar y evaluar sus 

actl'✓idades. 

E. e¡ercIcI0 del presupuesto, resguardo y custodia de la documentación justificativa y comprobatoria 

e-:; rP-:;ponsabll1dad de los Ejecutores de gasto. 

Fn la mi'ima t<•<..ít,1r;,, r•I artículo 186 del Reglamento de la Ley Estata l de Presupuesto y Responsabílidad HacendJnJ, 

señala lo -:;iv,1111•r,tr• . 

,rtfwlo 186. íl PJr•rc 1ci1J dPI gc1st1J púlillw cJ¡il.J1 •, ,~ •,up0t t.11 ~P cun IJ dotumC'11t,1c1on ori~inJI 

rrJrnprob&toria y ju~t1Í1< dlIva . 

1,1,t 1,1 ,\d1111r111, 1111 ¡¡ ,l.ll'ud r l .,umu-¡lwlrd.11 

1,,1111111 1111111111111 'iuld11l11d, 111 ',11 111 l1l11111i1',,111 I M1111n t 

,,v, 1111ll r.~ l'í lllÍ<I I' ,nd ul 1,1 ,11111 , ti, ~· t-t 1111 ru'i 11 \. 111 ll 1rt1,l11 r oy111 ,·1 ce I I' 71.l ,7, 

1, l1'11111n 111 11, I «; tt I t,•ltltl b 1e1 ~IÓII 2 l2'i7 
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"1021, Atio dc•I R«'conodmlrmto al f'1•nt111al c1,, \a/11d, por I" ludia rontra rf Vlru'> SAR5 CoVl, COVIO 19" 

lo., do1 unH'nto'> ju•,lltlc,1tlvo\ ,on torio•, ,Hflll'llo•, dorurnl't1t11, ll1f:,,1i ... y ,1dmtnir,tr<1t1vri> que 
dctt•r m111,lr1 y d1•tll\11 1'llt,111 lt>l1,1ri1mt1•nwntP qu,• 111 1 j1 11 utot df'I 11,1~10 r urnplJr'i r nn l,1 :. dt ápú. 1r, 1rmc ; 
lcg,1lt's ,1pltci1blt,, íl',I tomo IJ•, 1('l,1tlv;i•, <11 r,.i~to , 

1 nl1 <' lo) dncurn1•11lm justif1c.:1tlvo., se encuentran los convenios, acuerdo~, ancl<O!» que> w •,11~r:.nb,in 
con I11~l,lncIL1s federales, cslalJlcs o municlpales, acuerdos de los Comités o subcomité~ de 
Jdquislclone~ según sea el caso, contratos. solicitudes, requisiciones. bitácoras de mantenimiento de 
trJnsporle y maquinaria, bitácoras de combustib le, expedientes técnicos y unitarios relacionados 
con la obrJ pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros. 

De manera que, la información y documentación relacionada con el contrato así como del expediente técnico de 

la de obra pública referida por el solicitante, corresponde al ámbito de competencia y responsabilidad de la 

instancia ejecutora, ya que de acuerdo al numeral 138 del Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, corresponde a esta Secretaría integrar el Plan Anual de Inversión Pública, con 

Proyecto de inversión pública (PIP) registrados en el Banco de PIP y realizar las provisiones presupuestarias 

necesarias para cada ejercicio fiscal, de manera que los Municipios deberán solicitar ante la Secretaría el usuario y 

contraseña del Sistema electrónico para proceder al registro de sus propuestas priorizadas de los PIP. 

Por lo antes expuesto, esta Secretaria de Finanzas se encuentra imposibilitada legalmente para dar contestación 

a sus cuestionamientos relacionados al "CONTRATO DE OBRA PUBLICA AS/ COMO DEL EXPEDIENTE TECN/CO DE 

LA OBRA QUE SE HAYA EJECUTADO EN LA POBLAC/ON DE REFERENCIA", por Jo que, se ORIENTA al solicitante para 

que realice su petición correspondiente de dicha información al Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura 

Física Educativa. como instancia ejecutora del proyecto, misma que podrá presentar a través de su unidad de 

transparencia de este Sujeto Obligado que de acuerdo a su página oficial se encuentra ubicada en Manuel Álvarez 

Bravo #101, Col Reforma, Oaxaca . C.P. 68050 o por medio del Sistema de registro de solicitudes de información 

pública y datos personales de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

RESUELVE 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada el 27 de mayo 2021, en el Sistema 

de Registro de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparenc ia, 

rer,1-;trada con el folio 376221, Informando al solicitante que mediante oficio SF/SPIP/0175/2021 la Subsecretaria 

~fLPlari_eaci6n e Inversión Pública de esta Secretaría de Finanzas, informó respecto a lo solicitado. Se anexa a la 

pre:•,r,ntr~ lo~ oficio,; de referencia para su consulta , 

Por otrn partr>, dado qw• Psta Secretnrla de Finanzas so ~ncurntrn lmposlbi1Jt::u1_a le11alme_n_te_@ra .!!ar 
c_ontP.s,!a~i(,n a suu:uestl9_namlento '.l rrlarlonado~ ul "CONTRI\ ro DE OBRA PUBLICA A$I COMQ DEL EXPEDIENTE 

TffNICO or LA OIJRfl QUE SE HAYA flf_CUTADO CN LA PODLACION DE REFERENq~ St' ORJ[.Nl_1\ JI !>Oltllt,llllt' 

quP ri>;i liu • su p1>t lc lón co rr r><, pondientc> dt • dld1J 1t1t orm,1c1ón al l1v;t1tuto 0 ,1x,1tn1t' n o ( a11 -.t1 lll hH dt• 
r .:i1•ilr uc t.ur ,1 1 l•,íc ,1 í'dur..i liva, 1 orno In <, t ,111l1,1 ejí'cutor .i dPI µ1 oyrc. to, ml~m.1 4ut> µod1 .1 prt''>t'nt,ll ,1 tr ,1w, di:' ,u 

1, ,1u ,, \d1111111,11 11n .. ,h·I 1-. .. 1, ., l I,·c11ll\, 1 111 111.i t 
't ,,•11,·, ti l',11111 '" 111 lf S,,ld "'" 1t. l I l'<th 1, 1 ,hll"il '- 11,t M 1 1 

llv1•u11l.1 t ,r, ,11 du 1•,111, I 111,1 111 111, ll•') , ~ M 111tf1 ,1,1 •,.11111 u 1,,i,1 l 11\'\1trpt, t I ' 1 
f I h t,lílO [l l 1J'I I '•ti t n'lll11 1 '''"'"""' l. 
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Secretaria 
de Finanzas 

• '()?' M~(' Lll:L f-'! f:- ( 1)NOCIMIEN I IJ l\l l'l::Ré,C)NAL DL SAi lJ [J prm LA I IJCl-iA CIJNl HI E:L VIRUS ';A.RS r;r¡J? ~Q /10 1 '~ 

SUBSECRE f ARIA DE PLANEACION E INVERSIÓN PÚBLICA 

Número de oficio: SF/SPIP/0175/2021 
Asunto: Se da atención a la soltc1tud de acceso a la 

información 1dent1ficada con folio 3713221 

Reyes Mantecon , San Bartolo Coyotepec Oax. a 01 de Junio de 202: 

LIC. MIGUEL AGUSTÍN VALE GARCÍA 
DIRECTOR DE NORMATIVIOAD Y ASUNTOS JURÍDICOS Y 
PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1 3 fracción 1, 6 segundo párrafo, 24, 26 27 fracción XII. 29 
primer parrafo y 45 de la Ley Orgánica de' Poder EJecut1vo del Estado. 1 2, 4 fracc1on IV 15 fracción lV y XXIII 
y 43 fracción XXV del Reglamento Interno de la Secretaría de Fmanzas del Poder Ejecutivo del Estado y con el 
fin de atender a su similar SF/SI/PF/DNAJIUT/226/2021 me d1riJo a usted con el debido respeto para mencionar· 

Me refiero a la solicitud de acceso a la informacion de fol io número 376221 , en la cual el particular requiere . 

SI::. MC INFORME RESPEC~O J:: LA '"'BR~ EJE'-: .. fADA EN LA AGENC1A MUNICIPAL DE MARIA LOMBARDO DE 
CASO PERTENECIENTE Al ~tUN,CIPIO DE SAN JUAN COTZOCON MIXE. OAXACA EN El EJERCICIO FISCAL 
2020 ASIMISMO SE ME EXPIDA U"IA F-OfOCOPIA CEPTI ICICADA DE CONfRATO DE OBRA PUBUC.A.ASI COMO 
DEL LXPEDIENTE TECN,CO DE LA os.::;.4 QUE SE HA VA EJECUTADO EN LA POBLACION DE REFERENCIA (SIC) 

En primer ténnmo. cabe destacar q.Je el an culo 2 tercer parrafo de la Const1tuc1on Política del Estado de Oaxaca 
dispone que "El Poder Público y sus Representantes sólo pueden hacer lo que la Ley les autoriza y deben 
hacer, lo que la Ley les ordena '' Ls r1Isli"o el art1cu e: 60 apartado A fracción l. de la Const1tuc1ón Federal y 
el artículo 4 párrafo segundo de la Ley Gereral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que 
el derecho de acceso a la inforrnac,or es coí'·e,atIvo de 1as facultades atribuciones de 10s suJetos obligados ya 
que solo será materia de ella la 1nformac10n generada , Gbtenida. adquirídél , transformada o en posesión de estos. 

También es preciso mencionar que la Secretarí a de Finanzas es una dependencia de la Adm1n1strac1ón Pública 
Centralizada Estatal , que de conformidad con el artículo 45 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder E1ecutivo 
del Estado de Oaxaca tiene a su cargo atnb,.JC1ones para autor~~.L..J?rQ_Qra_mar presupuestar los proyectos de 
InversIon publica del Estado, de manera previa a su eIecuc1ón En esa tesitura . esta Subsecretaría de PlaneacI6r 
e Inversión Pública (SPIP). de acuerdo con e artícu lo 43 fracciones X. XII y XXV del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder EJecutIvo del Estado se encuentra facultada para, entre otros asuntos 
supervisar la admin1strac1ón del Banco de Proyectos de Inversión Pública. autorizar los proyectos de inversión 
pubi1ca a eJecutarse en el e1ercIcI0 fisca l que corresponda asi como venf1car el seguImIento financiero y 
programático de la inversión públ ica autorizada 

En esa tesitura se procedió a efectuar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada dentro de los 
registros físicos y d191ta les como lo son exped ientes . o ficios . sistemas bases de datos. correspondencia . con los 
cuales cuenta esta Subsecretaría y las áreas adm inistrativas que la integran encontrando la información que se 
detalla a cont1nuac1ón 

Instancia 
ejecutora 

Instituto Oax aqueiir, 
C (;'lStr UCÍúí tltl 

fr ;¡w,,tr ur:tura I ís1ca 
r. ,Jur ,atrv a 

Nombre del Proyecto Y Etapa 

Prograrna de Construcción Eau,pam,ento y 
H6h8t)1l1tac1é,11 de Infraestructura Fis1ca Educativa del 
ílrvel Bac;1co 202/J Reparn,:;,ones Generales 
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La nfo mnc ón a,,tet o corr spondo o la t n 16n d l;.i pa t de b 
~ ~ ECTO PE l.l\ OBRt>. E- JtLUfAOA EN LA AC,E-NC IA MUNICPAL f 
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S, embargo respecto o la parte concerniente a que se ·e ) EXPIDA IJNA ForrJC<;P A U:.ft 

Socrctana 
de Fman2.as 

NTRA DE OBRA PUBLl~A ASI COMO DE.L EXPEDIENTE TECNICO DE: LA OBRA OUE: SE. HAf/. E'.,,v J; i::~ Bt ACl0N l1f R~ FfRFNCIA es pertinente señalar que en term nos del aruculo 138 de Reg a.rr. "":> a l€ Estatal ae Presupuesto y Re~ponsab1hdad Hacendana las Dependencias y Ent,dades Poder Jur1 ~ ~ é ga es 4t:tón~1mos ~ Mu11 e p1os deberán sohc1tar ante ta Secretaría de =inanzas el usuano y con•ra.,efc9 de 's•e a€ ectrl) co paro proceder al registro de sus propuesras pnonzadas de los proyectos de mvers'6n pub r,3 

E'1 ese contexh., los e:-.:pedientes técnicos de los proyectos no ingresar. al Ba;-:::.o de Proyectos de lnv'=r$ :,.-
0i...; .:a a ..:argo ase a Direcc ón de Planeac1on Estatal de esta Subsecretaría n a l::;s reg st:cs: s ce,s:, d g .. z e:.:. ..:ie as r smas ocr lo que dicha docurnentac,ón e información correso:),.,de al amo;tc Je comc,etenc. a ce as "'Sta'-: as e ecuturas oe los provectos en términos dei articulo ¿ ae ,a ley Es:a~ ae 0 ,esuo~esto y ,esx~sa:: 1dad Hace'1cta a que expresamente d1s0011e que El e1erc,c,o de presupuesto ff:sguardo y cus•cr1 a :;e a .:;.;x _ "'er;¡ac1ór , s: · cahva y comprobatona es responsac l1dad áe los :=¡ecuiores de gasio'" 

E: p'"e-::-e:::tc ega artes '11encIonado tambien 'nc1uye a los contra~os ae oora Pub ;::a oues e a": ::;u1c 1f.6 de ~e-; a.....,e-:o ce a ... e~ Estatal de Presupuesto y Responsab haad HaCé,.dar a se;.:a a □Js. 

_es ai~-ie··,0s ~s::'\."8:Nvs so,1 tocJos a!Jue,'los doc,rrientos .egaJes }' adrr...r.!S!ra:r.tcs que ¡j¿>e7runa:n y démues:ran fe~ .30en.'e---en:e e-te e Ejecuior del gasto cump/lo cor las d spos,oones legales a;:,..{;éli] es as, X!1Y-' las re a~as al gaste 

.=-:-e .os o.:x::umentos jJSll"catrvos se ena,entrar bs converios acuerdos ane, os Ove .;e S<JscnDan :on '.Slanoa.s fsaera;es e~a:a¿.s o ~_.,.,'Cioaies. ao.,eroos oe -0s Comrres o SübcoP'r:es oe aaau soones se.r;;z..r Sea ~ casi -~-B":é sc-'c.st1..JG6S c-.=:...sc:o-ies c:ácoras de mamer•nuen:o de transDOITe r "'1aqumana biracoras de canocs::; e =·~e ·es f"!'TaJS, " - a~ ~ eCIL,.,.aoos CD:' /3 obra pública oroyedos produdNos y de fomento emre orros 

- ~ ~sJ: a :: a:--:erior ninguna d1sposic1ón legal faculta a la Secretana ae F ,...a ... :as a a es:a Suosecreta"a ::1a-a :::-:a· .:o" 1a documentación requerida por el particular. pues cor110 se 11a se"'a a.Jo co" an:e ac c... e e ::::~ss~::-de a a=b:to de competencia y responsabilidad de la instancia eje:u:ora co,....esporid en~e er :e........, '"'OS :;e :='CS' !J2,..,.2•0 ael articuI0 4 de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsar caa l-4a:e...,da· a 

=:· : c-!e'"'::;'" respetJosamente so,icito a esa Unidad de Transpareric,a cc~s aere q...,e 
a Esta SJ::secretaria y las áreas que la integran. han daoo arenc,ori opo'11..r)a a su oficio Ider.t .;:::aoci con e n .Jrrie•o SF 'S1/PF 'ONAJ/UT/22'3/2021 
a Esta S-.1bsecretaria y sus áreas ha,, atendido parcialmente la so. crtua ae accesc a .a '1forrrac ón ivU.::-37622~ por 10 que corresponde exclusivamente a su ámo1to de cornp-e,ancia 
-:1 En a :::l<3rté ae la sohcItud relativa a expedir copias certificadas de I0s expeo;entes tec",cos 1 co'"':..-ams es a oora que se naya e¡ecutado durante 2020 en la loca,:dad de Maria lornbaroo de Caso cec 2re a nsompetencta de este sujeto obligado para atenderla ~ por consecuencia or €"te a part,cu ar oara q..,e a d1r Jª al suieto ob11gado competente 

S ne,-, parw:" ar re:c1oa un cord tal saludo 

ATENTA MEtHE \ 
" EL RESPEfO /. L DERECHO AJENO ES LA PAZ" 

t._ / / 
LIC. RUBEN AORIÁN NORIEGA {oRNEJO. 
StJBSECRF.T ARIO DE PLANt: ACIÓN f: INV~RSIÓN PI IBllCA 

rayma J ~e 
1 1 1 
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